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Ciudad de México, a tres de mayo de-dos~mil di~ciocho, se da cuenta al Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente\de la ,Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 

.. ,¡. . ' J ,¡ 

siguiente: 

Constancias -. Registro 

Escrito de Hugo García Ríos,.quien se-ostenta.como Presidente' del Municipio 019282 
de San José T enango; Oaxaca. · ' ·- -

.l 
Anexos: , . 

#" ' . ' 

1. Copia_ certificada de "la'-pr~qencial ,d,e Hugo- <:3arcía Ríos, q~é:lcredita 
como Presidente del Municipio de San Jos_é~Tenango,'.Oaxaca, ex~-ª por la 
Secretaría General de GÓbierno· de:lá entidad.' : · "·., · · - - '. ' . . 

j • ·. ..., / . • ~ : • 1 j l \ i .... ·-,_ - • ~ . ' - > > .. • / 1 

2. Cop_ ia certificad-a 'del Actp ,d_e_ la .~e~i~n ··e_ ~raordin~r' del Cabildo_ del 
Municipio de San,' José 1 Tenango,, Oaxaca, -de 'veintiocho -e ro de· dos mil 
d. . h ~ <1--, - ~ ', "'-_\ • \·: '\ - \ \ \ \~ 1 ( '-' -1ec1oc o. • , , . . , . , . ,_ : ,_ . 
3. . 9.opia sim-~le \1e ,yfr:;:e~tr~ct9_ ·-·?~~tjict_a~'e-q, expedido - por !el~ 'P¡oder 
Le 1slat1vo de Oaxaca,<.dentro del-ex edienteiCPG/28 1.7. · ~ v 1} 
Lo anterior fue recibido· el dos. de mayo de \dos.1mil-~ ho enila Oficiña de Certificación 

• • ~. \.; •. - . ' \._'f:,, " 4 . ( -

Judicial y·Correspon~:nci~ 9_e ~,ste A~t~~ribu_n~L ~?,~ste. ~'\.,~ ,·: __ r, ~ ' ___ .·.-, 
- ·- - ' . "¡ -;¿ " ;/. ';! 

Ciudad ~e M~xi~~:/res:de ~a.Y~°.~ 'rnWdi~ci?~11;01 
'· • ~ ' . ... • ..... ~ .... ./. j -~ ' 

~~-.J"' . .,. / ,.... ) , 

Con el escrito. d~e -d,,_~rnan,da \y~exost:cf~ -ClJef.Jt~~~tórmese y regístrese 

el expediente reiativb -~~f~:.~.o~tr~ia~~~rfst.ituci~n~Í que hace valer Hugo 
_,,. "' • ' -. , ~ ·-- .. - ·' ,.._r . . . - .. ,_ ·" ./ _,.,. -

García Ríos, quien se' ciste~>c_oí!lo:presidenie del Municipio de San José 

Tenango, Oaxaca, contra ~Poder Legislativo de Oaxaca, en la que 

impugna lo siguiente: 

-"IV.-!.JORMJ!. G~NE~ ACTOS·CUYA INVAL:.IDEZrSE DEMAN~A~-" ·· ,/\ 
r( ' ~ ·: · ~ 1 · • "- ·., ' 

• - Poder-Legislativo del Estado de,Oaxaca. ·- -

a) La violación al artículo 115, fracción /, tercer párrafo de la Constitución 
1 : • 1 H - ,\ [federal, --guerrea/iza la,L!X/I LegislaturarConstitucional delf\EstadoALibre (Y"\ lí\ 1 
, • ,- \ 1 - . , r • ' , • t , ' r 1 J. r- 1 1 1 ·• . 1 1 1 1 ' ' 1 1 ¡-- 1 ! .11 1 \ 1 / .\ 1 1 ) \ l 

1 
• 'Soberanol..-de Oaxaca; pretende ·d1ctar'decretos,-"resoluc10nes, acuerdos,- -

dictámenes con el que busca normar el funcionamiento del municipio actor, 
materializado en el acto de pretender privar del ejercicio del cargo a uno o 
varios integrantes, sin que exista una causa justificada para ello, y sin que 
siga el procedimiento que marca la ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca. 
b) El dictamen emitido por Ja Comisión de. Gobernación del Estado de 
Oaxaca, dentro del expediente CPG/28112017, mediante el cual acuerda que 
es procedente Ja suspensión de mandato del ciudadano Hugo García Ríos, 
Presidente Municipal, y turna al pleno para que conozca de dicho asunto, ya 
que dicho dictamen fue emitido sin respetar las garantías constitucionales y 
convencionales, así como el derecho de audiencia, debida defensa y debido 
proceso. 
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d) El decreto, resolucióh, acuerdo, dictamen u cualquier otro documento 
que haya emitido la legislatura donde se haya aprobado la suspensión de 
m~ndato. 1 i . 

1 

, 

Mismo que desconozco, pprque hasta t~ste momento no ha sido notificado 
ll;Jgalmente mi · representada, · violando los a1tículos 14, 16 y 
f~ndamentalmente 115, fr~cción /, : tercer párrafo de la Constitución General 
de la República. . 
d) Los actos de ejecuci~n que haya ordenado el pleno del Congn9so del 
Estado de Oaxaca para dar cumplimiento ha (sic) dicho decreto, resolución,' 
acuerdo, dictamen. 
~) En caso que al mbmento de presentar la presente Controversia 
G;onstitucional, el Congreso no haya sesionado lo relativo a la suspen:sión de 
mandato que se reclama, ~eña/o como acto reclamado, el inminente c'recreto, 
resolución, acuer:do, y/o [dictamen, que será susp19nder el mandato al 
Presidente Municipal solicitado a petición de la Comisión de Gobernación. 

1 ' ' 

f) El decreto, resolución,, acuerdo, dictamen emitido o que este próximo a 
emitir la legislatura, en el sentido dH nombrar a un encarg.ado' de la 
1dministración Municipal q un encargado del despacho de la Presidencia, 
Municipal, para e/,Municipio de San José Tenango, Oaxaca. · 
g) La inminente suspen~ión y/o revocación de mandato y/o desaparición 
de poderes que será acordado por el Congreso del Estado, cuyos d!:1tos de 
identificación desconozco, dado que el municipio actor no ha s~do legalmente 
notificado. ' ¡ · 

Todos los anteriores actos se pretende (sic) realizar, sin respe1iar, tas 
1 

garantías de audiencia, debido proceso, debida defensa, y sin séguir el , 
proceidimiento que establece la ley orgé~nica municipé1I, porque el m!1Jnicipio 
actor no ha sido legalment~ notificado, de ninguno de los actos rec/am'ados. 1 

~demás, ninguno de los actos reclamados le han sido notificados a mí 
riepresentada, ya que tuvimps conocimiento de forma extraofici;qt." 

Co!n fundamento en los
1 

artículos :241 de la Ley Reglameintaria. de las 

Fracciohes 1 y 11 del ~rtículo, 105 de la Constitución Política ele los Estados 

Unidosi Mexicanos y 81, p4rrafo primero2
, del Reglamento Interior de~ la 

Suprema Corte de 'Justicia
1 

de la Nación, túrnese este e~:pediente 

********** para que instruya el procedimieinto 

correspondiente, de acuerclÓ con el registro que al efecto se~ lleva en la 
1 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
1 1 

Notiifíquese. 

Lo~ proveyó y firma l1 Ministro Luis María Aguillar Morah~s, 

1 

1 A.rtículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
se!~Ún el turno que corresponda, a un ~inistro instructor a fin de que ponga el proceim en estado de 
resolución:. 1 

2 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su F1residente entre los 
demás Mi;nistros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que sei encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. [ ... ] 
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Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de tres de mayo de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis 
María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia 

c~~ ~~i~onal 95/2018, promovida por el Municipio de San José Tenango, Oaxaca. Const:J1 \ 
~ (7;.T 01 ~ 

3 

 
 
 
 
 




